
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Bicentenario del Per¡l:200 años de lndependenc¡a"

RESOLUC IÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N" 1 427 -2021 -UTEA-CU.

Abancay, 12 de noviembre de 2021

vrsTo:

La Resoluc¡ón Rectoral N" 117-2021-UTEA-R de fecha 20 de octubre de 2021, que
ratifica la Resoluc¡ón de Vicenectorado Académ¡co N" 014-2021-UTEA-VRAC de fecha
l8 de octubre de 2021',

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Constituc¡ón,
cada Universidad es autónoma en su rég¡men normativo, de gobierno, académ¡co,
adm¡nistrativo y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley Un¡vers¡taria N" 30220 y
el Estatuto Un¡versitario:

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
Universitaria N'30220, es una de las atribuciones del Consejo Un¡versitario, ralif¡car, las
resoluciones, a propuesta de los vicerrectorados, así como aprobar los instrumentos de
gestión académ¡ca y de investigación, la polít¡ca general de formación académ¡ca en la
Univers¡dad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Univers¡tario
y los reglamentos internos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N'031-2020-SUNEDU/CD., de fecha
27 de febrero de 2020,la Superintendencia Nac¡onal de Educación Superior Universitaria,
otorga la licencia ¡nst¡tucional a la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el
servicio educativo superior universitar¡o en sus locales conducentes a grado académico
y título profes¡onal con vigencia de seis (06) años computados, a partir de la notif¡cación
de la presente resolución,

Que, en sesión extraord¡naria de Consejo Universitar¡a de fecha 09 de nov¡embre
de 2021, en Consejo Universitario por mayoría ACORDÓ, ratificar la Resolución Rectoral
N' 1 '17-2021-UTEA-R de fecha 20 de octubre de 2021, que resuelve en su Artículo
Primero.- RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitar¡o, la Resolución
de Vicerrectorado Académico N' 014-2021-UTEA-VRAC de fecha 18 de octubre de 2021 ,

que resuelve en su Artículo Primero: 'CONFORMAR, el Comité de reformulac¡ón del
Modelo Educativo de la Universidad Tecnológica de los Andes, integrados por: Dr. Toribio
Tap¡a Molina - Presidente, m¡embros: Dra. Carmen Palomino Peralta, Dra. Gilda Lucy
Loayza Rojas, Dr. Wilmer Coaquira Coaquira y Mag. Mar¡cela Ochoa Gu¡llen;

En uso de las atr¡buciones conferidas al señor Rector de la Un¡versidad Tecnológica
de los Andes, d¡spuestas por la Ley Un¡versitar¡a No 30220, Ley de Creación N' 23852,
Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resoluc¡ón de Comité Electoral
Univers¡tario N" 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 202f, rat¡f¡cado
mediante Resolución de Consejo Univers¡tario N" 1040-202'l-UTEA-CU(e) de fecha 09
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de set¡embre de 2O21 y registrado en la SUNEDU con el Ofic¡o N'6649-202f -SUNEDU-
02-15-02, el proveído N' 797-2021-SUNEDU-o2-15-02 y el lnforme N' 132-2021-LFGA
de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIM ERO.- RATIFf CAR , por acuerdo de Consejo Unavers¡tario de fecha 09
de noviembre de 2021,la Resolución Rectoral N" 117-2021-UTEA-R de fecha 20 de
octubre de 2021, que resuelve en su Articulo Primero-- "RATIFICAR, con cargo a dar
cuenta ante Consejo Univers¡tario, la Resoluc¡ón de V¡cerrectorado Académ¡co N"
014-2021-UTEA-VRAC de fecha 18 de octubre de 2021, que resuelve en su Artículo
Primero: : 'CONFORMAR, el Com¡té de reformulac¡ón del Modclo Educat¡vo de la
Un¡vers¡dad Tocnológica de los Andes, integrados por:

. Dr. Toribio Tapia Molina Pres¡dente

. Dra. Carmen Palomino Peralta Miembro

. Dra. Gilda Lucy Loayza Rojas M¡embro

. Dr. Wilmer Coaquira Coaquira Miembro

. Mag.Maricela Ochoa Gu¡llen M¡embro"

Formando parte de la presente resolución en fojas 02.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competencia para
el efect¡vo cumpl¡miento de la presente Resoluc¡ón; para tal efecfo, NOTIFICAR a las
instanc¡as y demás oficinas de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publ¡cación de la presente Resolución en el
portal WEB de la Universidad.

REG¡STRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.
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